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PROYECTO DE DECLARACIÓN 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 
DECLARA 

su beneplácito por la utilización por parte de los profesionales de la salud del 

Hospital "J.M. Cullen" de la ciudad de Santa Fe de los métodos de 
telemedicina para evaluar la situación de los pacientes con Covid-19 previo a 

su traslado al hospital dada la necesidad elevada de camas de alta 

complejidad en efectores de salud del tercer nivel de atención. 

Nicolás F. Mayoral 
Diputado Provincial / Diputada Provincial 

FUNDAMENTOS 
Señor Presidente: 
Los profesionales y el personal de salud de la División Guardia y 

Urgencias del Hospital "J. M. Cullen" de la ciudad de Santa Fe, desde hace 

aproximadamente un mes y medio, se encuentran implementado un 
mecanismo de telemedicina para evaluar la situación de los pacientes con 

Covid-19 previo a su traslado al hospital dada la necesidad elevada de camas 

de alta complejidad en efectores de salud del tercer nivel de atención. 

La herramienta se inició ante un contexto en el que la demanda de 

traslados de pacientes con Covid-19, de una localidad del interior provincial 

hacia Santa Fe, aumentó. La misma permite a los médicos una comunicación 

directa para que -en tiempo real- puedan ver tanto al paciente que van a 
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CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 

trasladar como al que está en condiciones de estar en un SamCo que implica 

menor complejidad1• 

Por todo lo expuesto, solicito el acompañamiento y la aprobación de la 
presente iniciativa. 

\J 
Natalia Armas Belavi 
Diputada Provincial 

Nicolás F. Mayoraz 
Diputado Provincial / 

1 Cf. https://www.ellitoral.com/index.php/id um/299952-video-el-hospital-cullen 
evalua-pacientes-del-interior-por-telemedicina-antes-de-derivarlos-por-la-alta 
demanda-area-metropolitana-por-la-alta-demanda.html 
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